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PLANEACIÓN
SECRETARÍA DE

Aumentar la oferta cuantitativa y cualitativa de espacio público de Bogotá, garantizando su uso, 
goce y disfrute con acceso universal y la igualdad de oportunidades para toda la ciudadanía, 
reforzando su carácter estructurante como configurador del territorio y su valoración ciudadana.

OBJETIVO

Vigencia 2019-2038

Embellecimiento del espacio público

Mediante: 
Plantación de 13.072 árboles y arbustos jóvenes en espacios públicos de la 
ciudad, por parte del Jardín Botánico José Celestino Mutis.
Mantenimiento de 286.673 m2 de áreas ajardinadas en el espacio público.

Apoyo a actividades artísticas 

Mediante: 
Aprobación de 667 actividades artísticas en espacio público, de un total de 
1.964 artistas registrados.

Acciones para cuidar el espacio público 

Mediante: 
La Beca Artistas de Clase que contó con 28 propuestas inscritas y la entrega de 
$120.000.000 como estímulo a 12 agrupaciones que presentaron acciones 
encaminadas a fomentar el cuidado del espacio público para garantizar su uso, 
goce y disfrute con accesibilidad universal.

Una ciudad caminable 

Mediante: 
Construcción de los indicadores de caminabilidad y de proximidad a espacio 
público efectivo, que demuestra que el 73 % de las manzanas de la ciudad se 
encuentran entre 10 y 20 minutos de parques, plazas y zonas verdes, y el 18 % a 
una distancia entre 20 y 30 minutos. 

 

Política Pública Distrital de 
Espacio Público

CONPES DISTRITAL 06

Fo
to

g
ra

fí
a 

p
o

r:
 A

rc
h

iv
o

 S
e

cr
e

ta
rí

a 
D

is
tr

it
al

 d
e

 P
la

n
e

ac
ió

n

LOGROS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2024



 

 

 
 
  



 

 

 

2 

  

Secretaría Distrital de Planeación 

  

Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica 

Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 

Informe de Seguimiento Plan de Acción Política Pública  

Distrital de Espacio Público (2019 – 2038) 

Documento CONPES D.C. No. 06 

Corte: diciembre 31 de 2024 

Abril 2024 



 

 

 

3 

 

1. Introducción 

El informe de seguimiento1 evalúa los avances en la implementación de la Política Pública 

Distrital de Espacio Público (2019 – 2038), para el año 2024, hasta el 31 de diciembre. El 

análisis, realizado por la Secretaría Distrital de Planeación, examina las gestiones de los 

sectores responsables desde la adopción de las políticas. El objetivo es generar información 

útil para el control ciudadano y evaluar posibles ajustes necesarios para alcanzar los 

objetivos propuestos. El seguimiento se realiza siguiendo la metodología establecida por la 

Secretaría Técnica del CONPES D.C. y se basa en un instrumento de reporte que mide el 

cumplimiento de los productos y resultados según los indicadores2 y metas3 establecidos. 

 
 

2. Generalidades de la política pública 

El plan de acción 2019-2038 de la Política Pública Distrital de Espacio Público., aprobado 

en el marco del Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (Documento 

CONPES D.C Número 06) el 16 de diciembre de 2019, busca aumentar la oferta cuantitativa 

y cualitativa de espacio público de Bogotá, garantizando su uso, goce y disfrute con acceso 

universal y la igualdad de oportunidades para toda la ciudadanía.  

 

En diciembre de 2022 durante la implementación de la política se identifica la necesidad 

realizar solicitud de ajustes la cual es llevada al CONPES D,C para la aprobación de metas, 

indicadores, productos, entidades responsables y recursos estimados para la efectiva 

implementación y puesta en marcha del plan de acción de la política pública, ajustando 

productos a las necesidades actuales, y también a la armonización con el nuevo Plan de 

Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental Para la Bogotá Del 

Siglo XXI”, actualizando la información de los proyectos de inversión mediante los cuales 

se implementan los productos que componen el plan de acción de la política. 

 

3. Avances de la política 

Para los cálculos de avance de la política se utilizan los reportes cuantitativos acumulados 

de los productos contrastados frente la meta correspondiente y la importancia relativa4 

asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria ideal de la política 

corresponde al avance esperado a diciembre de 2024 de acuerdo con la meta programada. 

 
 
1 Seguimiento: es el momento del ciclo de la política que gestiona y analiza la información que se produce y 

permite tomar decisiones en curso para efectuar ajustes que encaminen en el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

 

2 Indicador: son expresiones de las variables cuantitativas y cualitativas, mediante las cuales pueden medirse 

los logros alcanzados, observar los cambios vinculados con una intervención o analizar los resultados de 

una institución. 

 

3 Meta: es la expresión concreta y cuantificable de lo que se quiere alcanzar en un periodo definido, trátese de 

efectos o productos. 

 
4 Importancia relativa: Suma de la importancia relativa de cada uno de los productos vinculados al objetivo  
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Estas dos variables5 se comparan para determinar a partir de la brecha6 si la política tiene 

un retraso o una sobre ejecución. 

 

 
Gráfico 1. Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública  

  

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

Para el corte a diciembre 31 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 

44.24%. Entendiendo que la trayectoria ideal de implementación debería ser de 42.49% de 

avance, actualmente tiene una brecha positiva de 1.70% (gráfico 1). 

 
 

4. Avances por objetivos 

La política pública y su plan de acción están compuestos por 3 objetivos específicos y 37 

productos.  

 

En la gráfica 2 se presenta la trayectoria ideal de los objetivos que conforman la política y 

se acompañan del avance acumulado7 de los productos que conforman cada objetivo. Al 

comparar la trayectoria ideal contra el avance acumulado se puede encontrar una brecha 

 
 
5 Variable: es algo que puede tomar distintos valores en el tiempo, es un elemento del sistema bajo análisis, 

que es inestable, inconstante y mudable. 

 
6 La brecha se calcula restando la trayectoria ideal con el avance.  

 
7 Avance acumulado: Corresponde al cálculo del avance acumulado sobre la meta total del indicador.  
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negativa lo cual significa que hay productos del objetivo que no cumplieron la meta 

programada, una brecha positiva lo cual significa que hay productos del objetivo que tienen 

una sobre ejecución frente a la meta programada o no existir brecha lo cual se puede 

interpretar como que el objetivo cumplió con la meta programada. (gráfico 2). 

 
Gráfico 2. Avance acumulado y trayectoria ideal por objetivos 

 

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

Objetivo 1: Está conformado por 6 productos y la ponderación es de 30%, el cual presenta 

una brecha positiva de 4.19% con sobre ejecución de 3 productos, con una ponderación de 

14.00%. 

 

Objetivo 2: Está conformado por 13 productos y la ponderación es de 31.17%, el cual 

presenta una brecha negativa de 4.70% por la falta de ejecución de 3 productos, con una 

ponderación de 8.67%. 

 

Objetivo 3: Está conformado por 18 productos y la ponderación es de 28.6%, el cual 

presenta una brecha positiva de 2.26% con sobre ejecución de 9 productos, con una 

ponderación de 16.40%. 

 

 

5. Estado de avance de los productos 

Con la intención de explicar en detalle cuáles son los productos de la política que pueden 

estar marcando la implementación hacia un mayor o menor nivel de avance, se 

construyeron una serie de mediciones tipo ‘semáforo’, de forma que se pueda identificar 

diferentes niveles de cumplimiento desde la adopción de la política. 

 

Los productos con un avance superior a 125% frente a la meta (de la vigencia o de la 

trayectoria esperada) se consideran en avance con “sobre ejecución” y tienen asignado el 

color naranja, los productos con avance superior a 75% frente a la meta (de la vigencia o 

de la trayectoria esperada) se consideran en un avance “Alto” y tienen asignado el color 
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verde. Aquellos que han alcanzado un avance en el rango de 51%-75% se consideran con 

un cumplimiento “Medio” y se presentan en color amarillo. Por su parte, el color rojo 

identifica los productos con un avance “Bajo”, con un avance menor o igual al 50%.  
 

Gráfico 3. Estado de avance de productos hasta la Vigencia 

 
Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 

 
 

 

La gráfica 3 muestra el porcentaje de productos que se encuentran en los respectivos 

rangos de avance mencionados. Para esta política, un 38% de los productos cuentan con 

un nivel de cumplimiento alto, un 14% de los productos cuentan con un nivel de 

cumplimiento medio, un 11% de los productos cuentan con un nivel de cumplimiento bajo y 

el 38% se encuentra con un nivel de cumplimiento en sobre ejecución. 

 

 

6. Productos por sector responsable 

La siguiente gráfica muestra la cantidad de productos por sector de la Administración 

Distrital responsable de la implementación de los productos. 
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Productos con 
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Gráfico 4. Productos por sector responsable 

Fuente: Elaboración Propia SDP – Seguimiento 2024-2 Política Pública 

 
 
 

 

 

Con relación a la ejecución por sectores, se identifica que los productos liderados por el 

sector de Gobierno presentan una ejecución en el plan de acción de la política, con 14 

productos a su cargo, tiene 4 productos con cumplimiento alto, 2 productos con 

cumplimiento medio, 1 productos con cumplimiento bajo Y 7 productos en sobre ejecución.  

(gráfico 4). 

 
 

7. Aportes de la política pública a la ciudad  

Durante la vigencia 2024, las entidades responsables de la Política Pública de Espacio 

Público según lo reportado realizaron importantes aportes al fortalecimiento, mantenimiento 

y apropiación del espacio público en Bogotá, en línea con los principios de sostenibilidad, 

accesibilidad y corresponsabilidad ciudadana. En el marco del producto 2.2.2, el Jardín 

Botánico José Celestino Mutis llevó a cabo la plantación de 13.072 árboles y arbustos 

jóvenes en distintos puntos de la ciudad, contribuyendo a la mejora del entorno urbano y a 

la adaptación al cambio climático. En complemento, bajo el producto 2.2.5, se efectuó el 

mantenimiento de 286.673 m² de áreas ajardinadas, lo que favorece el disfrute de espacios 

públicos de calidad y fortalece el componente ambiental del territorio. 
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Desde una perspectiva cultural y de apropiación social, se destacan avances en el producto 

2.2.2 con la Regulación de Actividades Artísticas en Espacio Público, la cual cuenta con 

1.964 artistas registrados, de los cuales 667 están aprobados para ejercer su actividad en 

el espacio público de manera organizada. Igualmente, se llevó a cabo la cuarta versión de 

la Beca Artistas de Clase, en la que se inscribieron 28 propuestas y se adjudicaron 12 

estímulos por un valor total de $120.000.000 a agrupaciones cuyas propuestas fomentan el 

cuidado, uso adecuado y resignificación del espacio público como escenario de encuentro 

y construcción colectiva. 

 

En el componente físico y de infraestructura, el producto 2.1.7 reporta el avance en la 

conservación de 419.795,05 m² de espacio público, priorizando criterios de accesibilidad 

universal y garantizando su uso, goce y disfrute para toda la ciudadanía. Por su parte, a 

través del producto 3.1.2, se fortaleció el sistema de información mediante la 

implementación de una batería de indicadores, entre los que se destacan el indicador de 

caminabilidad y el indicador de proximidad al espacio público efectivo. Este último evidencia 

que el 73% de las manzanas de la ciudad se encuentra a una distancia de entre 10 y 20 

minutos de un parque, plaza o zona verde, mientras que un 18% se ubica entre los 20 y 30 

minutos, lo cual permite orientar acciones de planificación territorial, inversión y gestión 

diferencial del espacio público. 

 

 

8. Dentro Implementación de los enfoques8 

Durante 2024, las entidades distritales avanzaron en la implementación del Enfoque 

Territorial mediante intervenciones físicas, de conservación y activación del espacio público 

ajustadas a las particularidades de cada localidad. Acciones en zonas como Suba, 

Usaquén, Santa Fe y Barrios Unidos respondieron a las dinámicas urbanas, patrimoniales 

y sociales propias de cada territorio. La recuperación del Centro Fundacional de Usaquén, 

por ejemplo, integró criterios patrimoniales y arqueológicos, fortaleciendo la identidad local 

y el valor del entorno urbano. 

 

Asimismo, se incorporó el Enfoque Ambiental al promover el uso sostenible de espacios 

públicos remanentes, especialmente aquellos asociados a grandes infraestructuras como 

TransMilenio. Instrumentos como el Decreto Distrital 315 de 2024 orientaron estos procesos 

bajo principios de sostenibilidad y resiliencia. De igual forma, el Enfoque Poblacional-

Diferencial se evidenció en acciones que vincularon activamente a habitantes de calle, 

mujeres cuidadoras, estudiantes y comunidades locales, reconociendo sus necesidades y 

promoviendo su inclusión en el disfrute y cuidado del espacio público. 

 

 

 

 

 
 
8 Enfoque:  se entiende como la forma de dirigir la atención o el interés hacia un asunto para lograr una mayor 

comprensión de las realidades, situaciones y necesidades sociales, que permita dar respuestas pertinentes 

por parte del Estado. 
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9. Acciones para mejorar 

Durante la vigencia 2024, se identificaron varios productos con bajo nivel de cumplimiento 

en el marco del seguimiento al Plan de Acción de la Política Pública de Espacio Público, 

entre ellos el producto 2.1.4 relacionado con la intervención de espacio público residual. 

Aunque presenta un bajo avance cuantitativo, se han desarrollado acciones de gestión 

normativas y técnicas para reglamentar y categorizar los predios remanentes, 

principalmente asociados a las troncales de Transmilenio, mediante la expedición de 

decretos y resoluciones, así como la elaboración de un inventario detallado de predios. En 

contraste, otros productos como el 2.1.6 (intervenciones físico-espaciales en plazas 

fundacionales) y el 2.2.4 (documentos sobre intervenciones en malla vial y cobertura 

vegetal) también presentan bajo cumplimiento; sin embargo, los informes no reportan 

acciones de mejora concretas, aunque en el caso del centro fundacional de Usaquén se 

evidencian retrasos por hallazgos arqueológicos que han afectado el ritmo de ejecución.  

También el producto 3.2.2 reporta la adopción de 16 instrumentos de aprovechamiento 

económico del espacio público, pero su cumplimiento se mantiene bajo en relación con la 

meta proyectada, sin que se indique una acción de mejora explícita. 

 

Además, se identificó que 15 productos presentan niveles de sobre ejecución, alcanzando 

en ciertos casos incrementos de hasta un 9.00% respecto a las metas inicialmente trazadas. 

Esta situación evidencia la necesidad de fortalecer el principio de planeación establecido 

en el Plan de Acción de la Política Pública, ya que una programación deficiente o poco 

realista puede generar desequilibrios en la gestión, dificultando el seguimiento efectivo y la 

toma de decisiones basada en evidencia. Es fundamental que, se evalué solicitar los ajustes 

necesarios para futuras vigencias, y que las metas se definan con mayor precisión técnica 

y se ajusten a las capacidades reales de ejecución institucional, especialmente para evitar 

que productos como el 2.1.4 —cuyo cumplimiento depende de desarrollos normativos y 

técnicos complejos— queden rezagados mientras otros avanzan de forma 

desproporcionada. 
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Anexo 1: Semáforo por indicadores de producto 

Los porcentajes de avance que se muestran en el anexo corresponden a las siguientes 

mediciones: 

• El porcentaje de avance en la vigencia (PAV) se refiere al progreso logrado durante 

el periodo actual o vigencia en comparación con la meta establecida para dicho 

periodo. Esta medida ofrece una visión del avance actual de un indicador en relación 

con los objetivos a corto plazo. 

• El porcentaje de avance hasta la vigencia (PAHV) se refiere al progreso acumulado 

logrado durante todas las vigencias desde el inicio de su ejecución hasta la fecha 

de corte, en comparación con la meta programada acumulada hasta el mismo 

periodo de análisis. Esta medida ofrece una visión del avance real de un indicador 

en relación con su trayectoria ideal. 

• El porcentaje de avance acumulado (PAA) se refiere al progreso acumulado logrado 

durante todas las vigencias en las que se ha realizado seguimiento al indicador 

desde el inicio de la ejecución, en comparación con la meta final programada. Esta 

medida ofrece una visión del avance en el largo plazo. 

 

La tabla que se relaciona a continuación presenta los niveles de cumplimiento en la 

implementación de los productos de la política.  
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